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Hacienda ingresa proyecto de ley con 21 
materias para impulsar el crecimiento, la 
competitividad y simplificar la regulación 
La iniciativa incluye desde modificar la ley de cumplimiento tributario hasta potenciar 
el premio de la Polla Chilena, y son parte de un compromiso de la cartera dirigida por 
Mario Marcel y los parlamentarios. 

SADHA RUMIE 

—Era un tema que el propio ministro de Ha- 

cienda, Mario Marcel, lo había comprometi- 

do con los parlamentarios: ingresar un pro- 

yecto de ley misceláneo con distintas mate- 

rias que perfeccionan algunas normas 

vigentes y mejorar el marco regulatorio. 

En su mensaje principal, la iniciativa ingre- 

sada a la Cámara de Diputados se menciona 

que este proyecto de ley tiene como propó- 

sito principal “remover ciertos obstáculos 

queafectan a distintos sectores de la econo- 

mía nacional, en un momento en que su 

reactivación resulta de primera importancia”. 

Además, según se enfatiza, tiene como ob- 

jetivo fortalecer “la competitividad del país 

mediante ajustes normativos puntuales, que 

otorguen mayor certeza jurídica y faciliten la 

toma de decisiones tanto en el ámbito públi- 

co como privado”. 

Y para hacer más explícito su mensaje y las 

características que tiene esta propuesta, Ha- 

cienda menciona que “en un escenario eco- 

nómico globalizado, contar con un marco re- 

gulatorio claro, predecible y armonizado es 

un requisito indispensable para atraer inver- 

sión, fomentar la innovación tecnológica y 

promover el desarrollo sostenible de secto- 

res estratégicos”, y que “este proyecto refle- 

ja el compromiso del Estado con la mejora 

continua de su sistema regulatorio y respon- 

dea la necesidad de adaptarse a los requeri- 

mientos de un entorno económico en cons- 

tante evolución”. 

MULTA POREVASIÓN TRIBUTARIA 

Una de las medidas del proyecto es sobre la 

modificación de un artículo de la reciente- 

mente aprobada ley de cumplimiento tribu- 

tario. Con el objetivo de aclarar y precisar, se 

establece que para que un tribunal aplique 

una multa por un acto elusivo, este debe ser 

tras “sentencia firme”, es decir, que esté 

completamente determinado por el mismo 

tribunal. Además, se tiene que declarar que 

existió un abuso de la forma jurídica o una 

simulación de contrato para que sea consi- 

derado un acto elusivo como tal. Esto tanto 

como para los contribuyentes como los ase- 

sores. 

Según se señala en el mismo artículo, esto 

no se incluyó desde un comienzo por error. 

“Este cambioes consistente con aquellos que 

se realizaron como resultado de la mesa de 

trabajo establecida con asesores delos Sena- 

dores de la Comisión de Hacienda del Sena- 

do, pero por error no fue incorporado en su 

momento”, se detalla. 

POLLA CHILENA DE BENEFICENCIA 

También hay un punto sobre la Polla Chile- 

na de Beneficencia. Con el objetivo de fomen- 

tar su competitividad frente al aumento de 

plataformas de apuestas en línea, que indi- 

ca, incluso, una diferencia de 30% entre los 

premios de la Polla Chilena y su competen- 

cia. Para esto se señala que la norma “libe- 

raliza los premios que puede pagar”. También 

secrea un sistema de pronósticos deportivos, 

que va en la misma línea en cuanto al pro- 

pósito. 

De acuerdo a lo señalado por la iniciativa, 

actualmente, la legislación establece un lími- 

te a los premios que puede pagar Polla Chi- 

lena de Beneficencia por losjuegos que ope- 

ra, lo cual restringe su competitividad fren- 

tea la proliferación de plataformas de apues- 

tasen línea. Enel caso de los concurso Xper- 

to, los premios o “payout” no pueden superar 

el 55% de las ventas netas de impuestos, en 

circunstancias que las plataformas de apues- 

tas en línea pagan entre el 85% y 90% de las 

apuestas deportivas en premios. 

Pero las modificaciones también buscan 

revertir la merma fiscal que ha tenido la po- 

lla chilena. “Del valor total de los boletos 

vendidos, excluido el impuesto establecido en 

el artículo 2” de la Ley N' 18.110, deberá des- 

tinarse un 5% a constituir un fondo de bene- 

ficiarios, otro 5% irá a rentas generales de la 

Nación”. 

VIGENCIA PATENTES COMERCIALES 

Las patentes comerciales también son obje- 

to de modificaciones en este proyecto. Lo 

que se propone es la prórroga de la vigencia 

de las patentes comerciales provisorias que 

  
ya vencieron, de acuerdo ala fecha en que ori- 

ginalmente vencían es que se establece su 

nueva duración, puede ser parael 20250 has- 

ta el 2026en algunos casos. “La pandemia del 

Covid-19 generó una reducción en la capa- 

cidad de gestionar y aprobar los permisos ne- 

cesarios para obtener la patente municipal de- 

finitiva”, además se sostiene que a pesar de 

una prórroga ya dispuesta el día 1 de septiem- 

bre de 2024 aún “se mantiene un alto volu- 

men acumulado de solicitudes de regulari- 

zación, a las que se suman las nuevas solici- 

tudes de patentes provisorias emitidas desde 

el 1 de enero de 2024, detalla el documento. 

El objetivo es gestionar el vencimiento ma- 

sivo de patentes en un mismo período. 

Sobre el mismo tema, se pretende modifi- 

carel plazo de vigencia de las patentes provi- 

sorias otorgadas según la Ley de Rentas Mu- 

nicipales. A propósito del tiempo que puede 

llevar cumplir con los requisitos necesarios 
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para obtener una patente definitiva es que el 

proyecto de ley busca aumentar la duración 

de la patente provisoria, se establece que “el 

plazo inicial de las patentes provisorias sea de 

dos años, con una prórroga adicional de un 

año”, ahora bien, se precisa que “siempre y 

cuando los solicitantes presenten un plan de 

trabajo que detalle las acciones realizadas y 

pendientes para la obtención de los permisos 

definitivos, plan que debe ser aprobado por 

la unidad municipal correspondiente”. 

El escrito sostiene que lo que se busca con 

estas modificaciones es “proporcionar un 

marco normativo que promueva la formali- 

zación de las actividades económicas, la res- 

ponsabilidad de los contribuyentes y la ma- 

yor recaudación por parte de las municipa- 

lidades”, en un contexto de aumento del 

mercado laboral informal. 

EXCLUSIVIDAD DEL SERNAC 

El proyecto enviado por Hacienda también 

busca restituir la competencia exclusiva del 

Sernac en lo que respecta a la protección al 

consumidor. “El objetivo es evitar superpo- 

sición de competencias entre la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF,) y el Ser- 

vicio Nacional del Consumidor (Sernac), de- 

volviendo a este último la competencia ex- 

clusiva en materias de protección al consu- 

midor”. 

Además de restituir la exclusividad al Ser- 

nacen dicha materia propias de los derechos 

de los consumidores, el proyecto propone 

sustituir las multas de 5 UTM o 10 UTM en 

caso dereincidencia por un monto que pue- 

de ascender hasta 1.500 UTM, lo que se bus- 

ca, según indica el documento, es “incremen- 

tar la disuasión sobre prácticas abusivas, fo- 

mentando mayor responsabilidad por parte 

de las entidades financieras y un mayor ni- 

vel de protección para los consumidores”. 

Junto con evitar el cruce decompetencia en- 

tre autoridades, como pasa, eventualmente, 

con la CMF. 

COMPENSACIÓNPORCORTES DESERVICIOS 

SANITARIOS 

Se señala, también, una unificación a nivel 

sectorial de un mecanismo de compensación 

por cortes de servicios sanitarios, se señalan 

los servicios de agua potable, gas, alcantari- 

llado, energía eléctrica, telecomunicaciones 

y teléfono. Actualmente cuando pasa esto, y 

en determinados casos, rige una norma su- 

pletoria, es por eso que con el propósito de 

establecer una compensación expresa se pro- 

pone establecer un mecanismo de compen- 

sación al usuario que considere la suspensión 

decobro tarifario ante interrupciones no au- 

torizadas o certificadas de los servicios pú- 

blicos sanitarios. 

El monto de compensación estará relacio- 

nado con la duración de la infracción, su 

frecuencia y la cantidad de usuarios afecta- 

dos. Además, se determina que la retribución 

“se abonará de inmediato y la Superintenden- 

cia de Servicios Sanitarios podrá ejercer sus 

potestades fiscalizadoras y de sanción”, como 

también resolver discrepancias entre presta- 

dor y usuarios.Q   

P3 

Sin mejoras: productividad de 
la economía acumula otro año 
de estancamiento 
De acuerdo a la Comisión Nacional de Productividad en 2024 este 
indicador estimado fluctuó entre -0,2% y 0,1% para la economía agregada. 
El cálculo considera todos los sectores, incluyendo el minero. No obstante, 
sin minería la cifra prevista es la misma. 

CARLOS ALONSO 

—Otra vez sin mejoras. Eso es lo que se ve al 

conocer las cifras de productividad que re- 

gistró la economía chilena el 2024. Es quelos 

resultados que entregó la Comisión Nacio- 

nal de Evaluación y Productividad (CNEP) 

mantuvieron la tónica de los últimos 16 

años. 

De acuerdo con este análisis hubo una va- 

riación para el 2024 estimada entre - 0,2% 

y 0,1% para la economía agregada. Este cál- 

culo considera todos los sectores, incluyen- 

do el minero. No obstante, sin minería la ci- 

fra prevista es la misma. 

Aunque el rango proyectado para 2024 

(-0,2% y 0,1%) demuestra una interrupción 

a las caídas sucesivas de la productividad 

registradas en años anteriores, (rangos de 

-1,1% y -1% en 2023; y -4,6% y -4,5%, en 

2022), no puede interpretarse como una re- 

cuperación estructural ni un cambio de 

tendencia. 

Esto significa que el aporte de la produc- 

tividad al crecimiento económico, será 

prácticamente inexistente en 2024, evi- 

denciando un desafío estructural que limi- 

ta el desarrollo económico sostenible del 

país. 

El presidente de la CNEP, Raphael Bergoe- 

ing, advirtió que, dado que la productivi- 

dad es la variable más importante que de- 

termina el crecimiento de un país, porque 

mejora la eficiencia en el uso de recursos 

y tiene un potencial ilimitado, se observa 

que Chile está ante un desafío estructural: 

“La economía no está logrando generar 

más valor mediante el uso optimizado de 

los recursos existentes, lo que restringe su 

capacidad para sostener un desarrollo eco- 

nómico robusto, competitivo y sostenible 

en el tiempo”. 

La PTF, indicador que mide cuán eficien- 

temente una economía utiliza y combina 

sus recursos como el trabajo y capital para 

agregar valor, permite determinar cuánto 

del crecimiento del Producto Interno Bru- 

to (PIB) proviene de avances en la eficien- 

  

cia, y no del incremento en la cantidad de 

recursos empleados. 

Mientras en los años 90, las mejoras en 

productividad superaban el 3% anual, con- 

tribuyendo significativamente al creci- 

miento económico (entre 1991 y 1995, el 

crecimiento promedio del PIBfue del 7,6% 

anual, y la productividad aportó aproxima- 

damente el 40% de ese incremento: cerca 

de 3 puntos porcentuales), en las últimas 

dos décadas, Chile ha experimentado un 

estancamiento en su productividad. 

Durante la primera década de los 2000, 

la acumulación de capital reemplazó gra- 

dualmente a la productividad como el prin- 

cipal motor del crecimiento. Entre 2001 y 

2005, la Productividad Total de Factores 

creció en promedio un 1,3% anual, pero en- 

tre 2006 y 2010 cayó un 0,2% anual prome- 

dio, mientras que el capital aportó un 2,7% 

anual al crecimiento del PIB, consolidán- 

dose como el factor predominante para el 

crecimiento económico. 

El informe precisa que, en 2024, este pa- 

trón se mantiene. La PTF se encuentra un 

1,5% por debajo de su nivel prepandemia, 

lo que refleja una caída en la eficiencia con 

la que se utilizan los recursos. Aunque el 

número de trabajadores ha crecido un 4,5% 

y el stock neto de capital es un 15,7% ma- 

yor que en 2019, el nivel de producción, 

medido a través del PIB real, ha aumenta- 

do solo un 9% en el mismo período. Esto 

significa que, aunque hay más recursos dis- 

ponibles (trabajo y capital), estos no se es- 

tán utilizando de manera eficiente para 

generar un crecimiento proporcional. 

“A este ritmo, sin mejoras en eficiencia, 

la economía chilena tardaría 30 añosen du- 

plicar su ingreso. En cambio, si se lograra 

un incremento del 1% anual en producti- 

vidad, ese plazo podría reducirse en casi 

una década, demostrando su papel funda- 

mental para acelerar el crecimiento y el bie- 

nestar económico”, precisó el presidente de 

la CNEP, Raphael Bergoeing. 

Rodrigo Krell detalló que “en base a lasli- 

mitaciones que presenta la medición de la 

Productividad Total de Factores, las cuales 

surgen de la complejidad de evaluar cómo 

interactúan y contribuyen al crecimiento 

los distintos factores productivos —traba- 

jo, capital y eficiencia—, es fundamental 

comprender los desafíos asociados a este 

indicador. Estas limitaciones condicionan 

tanto la interpretación de sus resultados 

como la identificación precisa de los deter- 

minantes de su estancamiento”. 

Otro factor que ha impedido sostener in- 

crementos en la productividad en el media- 

no y largo plazo, esel déficit en innovación 

empresarial. “Al respecto, los datos mues- 

tran que la inversión en investigación y de- 

sarrollo (I+D) en Chilees comparativamen- 

te baja”, lo que calificó como una de las 

grandes debilidades del país. “En 2022, el 

gasto en 1+D representó solo el 0,39% del 

PIB, una cifra muy inferior al promedio de 

la Ocde, que supera el 2,7%. Aunque sabe- 

mos que la inversión en 1+D es clave para 

fomentar la innovación y mejorar la produc- 

tividad, muchas empresas chilenas son re- 

ticentes a invertir debido a los largos pla- 

zos e incertidumbres asociadas con los re- 

tornos de estas iniciativas”, afirmó.Q
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